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Proyecto de ley para ordenar elcaos vehicular en espera

Una de I~ propuesfas de la Comisión de "l~ansportes del Congrese es que la A’nJ se aboque a la ~ d~~n~e ~ ~~ ~ y ~, ~ ~ y ~~ ~m ~ ~~

Losbaches de
la autoridad
del
! )el)ale. Propuesta para crear la entidad que gestione y
fiscalice el traslado de pasajeros en la capital se discute
en dos comisiones del Congreso. Municipalidadcs dc
Limayel Callao cuestionan recorte de competencias.
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JORGEMALPARTIDATABUCH I

Hace más de cuatro meses el
Ejecutivo planteó un proyecto
de ley para crear la autoridad
de transporte urbano para Li-
ma y Callao (ATU). Esta pro-

relacionados al tránsito, así
como los que administran el
Metropolitano, los buses de
corredores y el tren eléctrico,
se fusionen dentro de laATU.

Pese a que el proyecto de ley
fue remitido con carácter de
urgenciaalCongresoafinesde

puesta, anunciada por Pedro julio, recién en setiembre co-
PabloKuczynskiensu discurso
por Fiestas Patrias, busca im-
plementar un ente autónomo
que planifique, regule, gesfio-
ne yfiscalice los servicios de
traslado masivo de pasajeros
en el ámbito terrestre.

La iniciativa, entre otros
puntos, establece la imple-
mentación de un solo sistema
integrado de transporte en la
capital que permita reducir
el caos vehieular y el conges-
ïonamienm. A fin de facilitar
el servicio para los usuarios
también se propone unificar
rutas, infraestructumytarifas.
Además, parte de la iniciativa
incluye que los diversos entes
municipales a cargo de temas

menzóadiscuñrse enlas comi-
siones de Descentralización,
y Transportes y Comunica-
ciones del Congreso¯ El miér-
coles el primer grupo de tra-
bajo aprobó por unanimidad
un predictamen que avala la
creación de laATU. Según ese
documento, se le añade a esta
entidad las funciones de regu-
lar el tránsito (óptima circula-
ción de vehículos y personas)
y emitir opinióntéa,,ica vincu-
lante respecto alaformulación
de proyectos de infraestructu-
ra, sefializadón vialyredes de
semáforos. Si la ATU no avala
alguna obra de transporte, es-
ta podría ser anulada.

Además, en el acuerdo de

En Sudaméñca

SANllAGO DE CHILE
La regulación del traslado
de pasajeros está a cargo del
Ministerio de Transportes, el
cualpromueve la creación de
sistemas efldentes yseguros.

m~.ovA
Desde 1990 existe una autori-
dad única de tránsito y trans-
porte. Estaoficina municipal
promueve elbuen fundona-
miento del sistema vial.

BUENOSAIRES
LaSu~de Tránsitoy
Transporte (perteneciente al
Poder Ejecutivo) centralizala
planificaciónyel ordenamie~-
to delU’aslado de pasajeros.

la comisión se señala que una
vez que sea publicada la ley, la
Municipalidad Metropolitana
de Lima (MML) yla Municipa-
lidad Provincial del Callao de-
ben transferir a la autoridad,
en 90 días, todos los bienes,
contratos y personal vincula-
do al ejercicio de sus funcio-
nes de regulación ygestión del
transporte terrestre.

--Recorte de facultades--
Para la MML yla comuna del
Callao, estas atribuciones re-
cortan las competencias de los
gobiernos locales est ablecidas
en la Constitución y la Ley Or-
gánica de Municipalidades.
Patricia Juárez,teniente alcal-
desa de Lima, dice que se esta-
ria revirtiendo el proceso de
descentralizaciónyafectando
la estructura de las comunas.

"No se está tomando en
cuenta criterios técnicos. Por
ejemplo, se dispone unir las
gerencias de transporte de dos
municipalidades, cuando ca-
da una de estas comunas tiene
un organigrama y regímenes
laborales distintos", explica.

Miguel Gonzales, gerente
de Transporte Urbano del Ca-
llao, señala que la ATU, bajo
estas condiciones, estaría in-
crementandola burocracia y
creando un ente que concen-
trará demasiadas funciones.

"La propuesta esinconstitu-
cional. Requerimos una auto-
ridad técnica que solucione la
superposición de rutas entre
Lima y Callao, no una entidad
que nos quite las facultades
para administrar el tránsito y
seguridad vial en nuestra ju-
risdicción’, indica.

Fuentes de la Comisión de
Descentralización indican que
parano colisionar con las com-
petencias de los gobiernos lo-
cales, se propuso modificar el
artículo 73 de la Ley de Mu-
nicipalidades. Así, se plantea
que, excepcionalmente, en
el caso de provincias integra-

Los cambios en el proyecto de ley

Comískmde
Descenb-alizac~

FUNCIONES
Promover procesos de in-
versión privada y otorgar
las concesiones para la
prestación de servicios de
transporte terrestre.

Emitir opinión técnica vin-
culante enla formtflacióny
evaluación de proyectos de
redes de semáforosysefia-
lización vial.

CONF~JO DIRECllVO
La ATU es dirigida por un
consejo directivo confor-
mado por ocho miembros
que representan al Ejecuti-
vo ylos municipios.

.~ COMITI~ CONSULllVO
Además delconsejo directi-
vo, la ATU contará con una
comisión con formada por
gremios y representantes
de entidades académicas.

I"I~U~~~JIENCm I~~iQAL
Se aprueba fusionar las ge-
rencias de transporte de H-
mayCallao conlaATU, aex-
cepción de lo que compete
atránsitoeinfraestructura.

¯ "~ BIENES Y I~CURSOS
Las comtinas de Lima y el
Callao transfieren alaATU
bienes y personal vincu-
lados al tránsito e infraes-
tru~~-u!.a.

#
lOOmns
de soles es elpresupuesto que
se le asignaría alaATU para
financiar sus gastos operati-
vos, según el proyecto.

das territorialmente (como
Lima-Callao), la prestación
de servicios públicos pueda
estar a cargo de representan-
tes del Ejecutivo ylas comunas
provinciales. La ATU tendría
un consejo directivo con ocho
miembros: cuatro represen-
tantes delosministeriosy cua-
tro de los municipios (dos de
Lima y dos del Callao).

El abogado experto en te-
mas municipales Julio César
Castiglioni precisa que esta
modificación generana una
intromisión en las funciones

de las comtlnas. "Si la ley no
tiene el consenso de las muni-
cipalidades, estaspodríanpre-
sentar una demanda de cnn-
flicto de con~petencias", dice.

-Otros ámbitos-
Hparlamentario RoyVentura,
presidente de la Comisión de
Transportes, indica que están
proponiendo que la ATU tam-
bién fiscalice el transporte de
carga pesada y mercancías en
la ciudad¯ Se busca que la au-
toridad asignerutas, autoñza-
ciones y horarios para que es-
tos vehículos no generen con-
gestión a su ingreso y salida
de la ciudad¯ "Esta autoridad
debe dar una soluciónintegral
para ffenarlainformalidad en
este sector", precisa.

SegúnVenrura, este martes
se votará e! dictamen en su co-
misión. Se planeaque coneste
acuerdo el proyecto de leypa-
ra crear laATU se debata en el
pleno antes de que termine la
actuallegislatura.m

Piden que laATU fortalezca red de semáforos

---Unadelasrazones del caos
vehicular enla capitales la fal-
ta de ordenamiento en el sis-
tema de semaforización en las
lnterseeclones.

Según precisa Luis Qnispe
Candia, presidente de la ONG
Luz Ambar, la creación de la
autoridad de transporte urba
no para Lima y Callao (ATU)
puede contribuir aimplemen-
tar una red de semáforos in-
teligentes que funcionen de

r I

manera integrada.
"En la ciudad existen unas

1.200 intersecciones semafo-
rizadas, de las cuales solo 380
tienen fibra óptica y son con-
troladas desde una central de
la Municipalidad de Lima. El
resto funciona a su libre albe-
drío o a cargo de las comunas
distritales sin ninglán nivel de
coordinación’, sefialaQnispe.

Además, el presidente de
Luz Ámbar señala que la ATU,
una vez que implemente un
sistema integrado de transpo r-
te en la ciudad, debe abocarse

a instalar tecnología para or-
ganizar de manera más efec-
tiva el tránsito y, así, evitar el
congestionamiento y el blo-
queo de los cruces peatonales.

"Las munidpalidades pro-
vinciales no han demostrado
efectividad para realizar esta
organización. Una autoridad
como la que se busca crear po-
dría liderar esta reforma", pre-
cisa el especialista.

En el proyecto de ley tam-
bién se menciona que la ATU
tiene la potestad de sancionar
a los operadores y conductores
/

de los servicios de transporte
terrestre de personas. Según
Qnispe, este ente autónomo
contribuirá a que mejorelaca-
pacidad de fiscalización de las
autoridades.

De este modo también se
podrían reducir los acciden-
tes de tránsito que afectan a
los peatonesen la ciudad. De
acuerdo conlasestadisticas de
la Policía Nacional, de los 425
choques vehiculares morta-
les que se registraron en Lima
entre enero y octubre, el 67%
de ellos fueron atropellos.m
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EIb-áflco vehlcular en la dudad se debe ala falta deflscaUzacl6n.
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resuelve el
próximo jueves si vaca al
presidente
Pedidooficial.
Congresistas de Fuerza
Popular, Apra, APR
FrenteAmplioyno
agrupados presentaron
moción de vacancia.

Debate yvotación.
Anoche, elplenodel
Congreso aprobó por
amplia mavoría la
admisión del pedido
multipartidario.

l)efienden a PPK.
Representantes del
oficialismoydel
Ejecutivo demandan
serenidadvmadurez al
Legislativo.

Editorial
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instituciones

p. lO
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Critican proyecto que
permite abrirvias en
la selva de Ucayali
Polémica. El Ministeriode Cultu ra yorganizaciones mnbientales

....... que~adxqertenque can eterasponch run en nesgo a comumdades qven
en atslmmento o en contacto lmeml en la pt ovlnc~a de Puros.

Auge, declive y
fin del Estado

Islámico
Iraq y Siria dm1 por concluida

laguen-acontrael califato.
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La seguñdad biomdtrica gana terreno.

CIENCIAS

Los móviles del 2018
P

¯ rapostaran por num as
funciones blometmcas
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atribuciones a
futura autoridad
del transporte

En el Congreso. Dos comisiones
veta pi’opuesta- para, c[’ear entidad"
que gestione traslado de pasajeros"
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